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B O P   
Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G.: 13034 44 4 2013 0001168.
Ejecución de títulos judiciales 303/2013.
Procedimiento origen: Despido/ceses en general 373/2013.
Sobre despido.
Demandante: María del Carmen Ayuso Mestanza.
Demandado: Celeste Facility Services, S.L.

EDICTO
Doña Paula Arias Muñoz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de Ciudad Real,  

hago saber:
Que en este Juzgado de lo Social número 1 se sigue procedimiento ejecución de títulos judiciales  

número 303/2013, a instancias de doña María del Carmen Ayuso Mestanza contra la empresa Celeste  
Facility Services, S.L., con últimos domicilios conocidos en calle Gran Vía, número 6, 4º-A, de Madrid,  
y calle Ciruela, número 5, de Ciudad Real, habiéndose dictado en dichas actuaciones auto con fecha  
13-1-2014, Decreto el 27-1-2014 y diligencias de ordenación de 20-2-2014 y 4-4-2014.

Y para que así conste y sirva de conocimiento a la ejecutada Celeste Facility Services, S.L., ac -
tualmente en paradero desconocido, expido el presente en Ciudad Real, a quince de mayo de dos mil  
catorce, haciéndose saber a dicha parte ejecutada que el plazo para recurrir, si procediese, las expre -
sadas resoluciones, empezará a contar a partir de la publicación del presente edicto en el boletín co-
rrespondiente.-La Secretaria Judicial (ilegible).

Anuncio número 4048

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y  
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada.

Número 106 ·  viernes, 30 de mayo de 2014 ·  7755

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
D

ire
ct

or
 d

el
 B

.O
.P

."
 M

A
N

U
E

L 
M

U
Ñ

O
Z

 M
O

R
E

N
O

 e
l d

ía
 2

9-
05

-2
01

4
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

66
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

48
 d

e 
66

. C
ód

ig
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 E

le
ct

ró
ni

ca
 (

C
V

E
) 

U
06

j0
 K

5O
00

 U
2l

45
 0

90
03


